
INFORME RELATIVO A LA
JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA
ECONÓMICA PRESENTADA POR LA 
EMPRESA ANDRIALA, S. L. CONTRATO 
2023/33.

19 DE OCTUBRE DE 2023



Página 2 de 4
INFORME RELATIVO A LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA PRESENTADA 

ÍNDICE

1. OBJETO ......................................................................................................................... 3

2. ANTECEDENTES........................................................................................................... 3

3. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN............................................................................3

4. CONCLUSIONES........................................................................................................... 4

ANEXO 1. 



Página 3 de 4
INFORME RELATIVO A LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA PRESENTADA 

1. OBJETO

El presente informe tiene por objeto analizar la justificación de la oferta económica presentada 
por la empresa ANDRIALA, S. L. para el contrato de ACTUACIONES 
PARA LA MEJORA E IMPULSO DE LA BIODIVERSIDAD EN LA ALBERCA. CENICIE
CONTRATO N.º 2023/33

2. ANTECEDENTES

En el Acta de la Mesa de Contratación firmada con fecha 13 de octubre de 2023 del contrato 
de servicio

, que concluía que la oferta presentada por ANDRIALA, S. 
L., se encontraba en presunción inicial de valor anormal o desproporcionado, consecuencia 
de lo cual se requirió a esta empresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1 del 
Anexo I del PCAP, la justificación de la valoración de la oferta y las razones y circunstancias 
que justifiquen que la oferta presentada podría ser efectivamente ejecutada en los términos 
ofertados.

3. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN

Con fecha de 19 de octubre de 2023 se ha recibido una comunicación por parte de la empresa 
ANDRIALA, S. L. en respuesta al citado requerimiento. Se procede a continuación al análisis 
de dicha documentación en cumplimiento con el punto 8.1 del Anexo I del PCAP y el artículo 
201 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Atendiendo a lo anterior, el licitador debe precisar las condiciones de la oferta, en particular 
en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del Contrato, las 
soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 
disponga para ejecutar la prestación, la innovación y originalidad de las prestaciones 
propuestas, el respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, 
social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado 
o que incumplan lo establecido en el artículo 201 de la LCSP, o la posible obtención de una 
ayuda de Estado

Asimismo, la justificación aportada debe demostrar que resulta posible que la solución 
propuesta pueda ser efectivamente ejecutada en los términos ofertados, para lo que el 
licitador precisará las razones, circunstancias y condiciones de la oferta.

Se rechazarán aquellas ofertas que no presenten análisis, desglose o estudio económico que 
motive suficientemente el importe económico ofertado. La justificación aportada debe 
asegurar el respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones 
de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación

En la documentación recibida, únicamente se indica que el precio ofertado está motivado por 
la ubicación de la oficina, así como en la residencia de los trabajadores, no justificando el valor 
ofertado mediante un análisis, desglose o estudio económico que justifique el importe 
económico ofertado. 
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4. CONCLUSIONES

Por lo anterior, se considera que la justificación de valor anormal o desproporcionado de la 
oferta presentada por la empresa ANDRIALA, S. L. no garantiza la viabilidad de la correcta 
ejecución del contrato en las condiciones ofertadas y, como consecuencia, se propone 
rechazar la correspondiente oferta.

Madrid, a la fecha de la firma.

Dolores Rodríguez Pablo 

Área Técnica Canal de Isabel II.
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